



La Consejera de Derechos Sociales del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta formulada por la parlamentaria doña Marta Álvarez Alonso, adscrita al Grupo Parlamentario Navarra Suma, sobre el cambio de espacio para la prestación del servicio de Centro de Día Monjardín-Las Hayas (10-20/PES-00096), tiene el honor de informarle lo siguiente:

1.	¿Cuál es la previsión que tiene el Gobierno de Navarra para las 45 personas usuarias del centro de día Monjardín?
En el caso de que se separe a los usuarios en espacios distintos ¿Cuáles son estos? ¿Cuál va a ser la distribución de usuarios?
Los espacios que se habiliten ¿Tienen vocación de permanencia? ¿Para cuánto tiempo están pensados?
¿Tiene el Gobierno de Navarra pensada alguna solución definitiva para dicho centro? ¿Cuál?
La pandemia de COVID-19 nos ha obligado a adoptar nuevas medidas en los servicios sociales que prevengan el contagio entre las personas usuarias, entre ellas la distancia física. Uno de los espacios destinado a Centro de Día en el CAIDIS Las Hayas estaba ubicado en una unidad destinada, inicialmente, para acoger 10 habitaciones. Este espacio venía siendo escaso para la atención de las personas usuarias, y desde luego, no permitía mantener las distancias que la nueva situación nos exige. 
El CAIDIS Las Hayas dispone además de un espacio específico de Centro de Día, con una capacidad aproximada para 10 personas, que sí reúne las condiciones adecuadas para la atención en la situación actual. Por ello, se propone mantener un centro de día en dicha localización como recurso de zona (Sarriguren) y habilitar el espacio destinado en la C/ Concepción Benítez (antiguo Centro San José) tal y como estaba previsto en el II Plan de Discapacidad como Centro de Día para personas con discapacidad.
Hasta que este espacio esté acondicionado se ha buscado un local alternativo cedido por Fundación Caja Navarra, situado en la C/ Padre Maceda 8, el club de jubilados de San Pedro, que se prevé utilizar hasta el mes de octubre.
En estos momentos, todos las personas usuarias que han decidido reincorporarse al Servicio están siendo atendidas en el centro de la Rotxapea. 

2.	¿Cómo afecta el cambio pensado al concierto actual? Interesa que en la respuesta se haga mención específica a las modificaciones a realizar relativas a ratios de personal y categorías profesionales en cada ubicación y a cómo va a afectar al precio del contrato.
[bookmark: _GoBack]Es necesario realizar una modificación del contrato en tanto en cuanto han variado las condiciones iniciales del mismo. En estos momentos, el personal asignado al Centro de Día de Las Hayas se ha trasladado al local de Rotxapea, manteniendo las ratios establecidas. En breve se comenzarán a preparar los pliegos para la nueva licitación de los servicios residenciales para personas con discapacidad, incluyendo centro de día, revisando, en ese momento, las modificaciones que fuera necesario incorporar una vez que las personas usuarias se trasladen a su ubicación definitiva en el centro de la calle Concepción Benítez. Se prevé necesario el incremento de personal técnico así como de servicios generales.

Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento del artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 16 de junio de 2020.
La Consejera de Derechos Sociales: María Carmen Maeztu Villafranca
